
Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

Cód. Expediente: 2024/408640/005-900/00002

Dña.  CARMEN  VALENZUELA  GONZÁLEZ,  en  calidad  de  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SORBAS (ALMERÍA).

Con base a la documentación obrante en las dependencias a mi cargo

C E R T I F I C A

Que el Pleno Corpora�vo, reunido en sesión extraordinaria de fecha  8 de agosto  de 2024,
aprobó por MAYORÍA, que representa el quorum de la mayoría absoluta de los miembros de la cor-
poración, con seis votos a favor (6 PP) y cuatro abstenciones (4 PSOE), de los diez Concejales asisten-
tes de los once que legalmente forman la Corporación, y como Punto  Sexto del Orden del Día, el
acuerdo cuya parte disposi�va se trascribe a con�nuación:

“6.- Aprobación de la Cuenta General 2023.

Por el Sr. Alcalde somete a consideración del Pleno Corpora�vo la propuesta aprobación de
la Cuenta General del ejercicio 2023, Código Expte. 2024/408640/005-900/00002, que a con�nua-
ción se detalla:

“APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2023

Vista la  Cuenta General  del  ejercicio  2023,  junto con toda su  documentación  anexa a la

misma, según la legislación vigente.

Visto que el Titular de la Intervención Municipal procedió a la formación de la Cuenta General

de  esta  Corporación  correspondiente  al  ejercicio  económico  2023,  juntamente  con  toda  su

documentación anexa al mismo.

Visto que se han finalizado dichos trabajos y obtenida la documentación correspondiente, la

Intervención municipal procedió a emi)r en fecha 25 de junio de 2024 los correspondientes informes

en relación a la aprobación de la Cuenta General.

Visto que con posterioridad, la  Comisión Especial  de Cuentas del  Ayuntamiento en sesión

celebrada en fecha 8 de julio de 2024 emi)ó el correspondiente informe precep)vo en relación a la

Cuenta General de esta corporación rela)vo al ejercicio 2023.

Visto que mediante anuncio publicado en el Bole0n Oficial de la Provincia de fecha 11 de julio

de  2024 la  Cuenta  General  fue objeto de  exposición  al  público  durante  el  plazo  de quince días,

durante los cuales, los interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Visto que de conformidad con el contenido de la cer)ficación librada por la Secretaria de la

Corporación,  durante  el  plazo  de  exposición  al  público  de  dicha  Cuenta  no  se  han  presentado

alegaciones al respecto.
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Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas, y de conformidad con lo dispuesto en el

ar0culo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone

al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2023.

SEGUNDO.-  Remi)r la Cuenta General  aprobada junto con toda la documentación que la

integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, tal y como se

establece en el ar0culo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legisla)vo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y

demás norma)va concordante, al Ministerio de Hacienda.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
visto bueno del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el arHculo 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las En�dades Locales, se expide la presente.

En Sorbas, a fecha de firma electrónica

Vº Bueno Alcaldía                                        La Secretaria – Interventora

Fdo.- Juan Francisco González Carmona                          Carmen Valenzuela González
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